
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA «BAJA» EN EL
SUMINISTRO DE AGUA

1. ACREDITAR  LA  PROPIEDAD: Mediante  la  aportación  de  alguno  de  estos
documentos: Escritura de compraventa; Escritura de Donación; Escritura de
Liquidación  de  Sociedad  de  Gananciales;  Contrato  de  Arrendamiento;
Declaratorio de Herederos (si no hay testamento) y Escritura de Aceptación
de Herencia; Decreto de Adjudicación judicial; Sentencia. Nota simple.

2. FOTOCOPIA DEL DNI DEL TITULAR

3. AUTORIZACIÓN, SÍ PROCEDE: De los copropietarios si los hubiere. 

4. FOTOCOPIA DEL DNI DE LA PERSONA AUTORIZADA

5. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN, EN SU CASO

6. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE ÚLTIMAS VOLUNTADES. 

7. FOTOCOPIA TESTAMENTO. 

8. AUTORIZACIÓN DE TODOS LOS HEREDEROS, EN SU CASO

9. FOTOCOPIAS DNI HEREDEROS, EN SU CASO

10. FOTOCOPIA DE UN RECIBO DE AGUA ó JUSTIFICANTE DE PAGO 

11. FOTOCOPIA DEL RECIBO DE CONTRIBUCIÓN (I.B.I.) ó JUSTIFICANTE DE PAGO.

12. TASA POR CUOTA DE GESTIÓN 60€
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